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Modificaciones académicas, reglamentos y elección 
de nuevos directores en sesión ordinaria del CU 

 
El Consejo Universitario (CU) de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos 

(UAEM) eligió a seis nuevos directores de unidades académicas, aprobó diversas 
reestructuraciones a planes de estudios, diferentes reformas a reglamentos universitarios, 
con el fin de optimizar y agilizar los procesos administrativos internos, así como la nueva 
porra universitaria. 

Este 14 de junio en el auditorio del Centro de Investigaciones Químicas (CIQ) se 
llevó a cabo la sesión ordinaria del máximo órgano de gobierno de la UAEM, en la que 
fueron ratificados Edith Ruth Arizmendi Jaime, María Delia Adame Arcos y Sergio 
Enríquez Jaimes Díaz, como directoras de la Facultad de Enfermería, la Escuela 
Preparatoria Diurna y Vespertina Número Uno, respectivamente, todos por un periodo de 
tres años más. 

El CU eligió a José Fernando Cortés Corrales como director de la Escuela 
Preparatoria Número Seis de Tlaltizapán; Edgar Rivera Díaz como director de la Escuela 
de Estudios Superiores de Mazatepec; y Marivet Cruz Rodríguez como directora de la 
Facultad de Estudios Sociales Temixco, todos por un periodo de tres años. 

En esta sesión se aprobaron las solicitudes para la apertura de la Licenciatura en 
Enseñanza del Inglés en la Escuela de Estudios Superiores (EES) de Jonacatepec, 
similar al que se imparte en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE), así como la 
propuesta de adición del nuevo programa educativo de la Licenciatura en Mercadotecnia y 
Medios Digitales para la EES de Mazatepec. 

Además de las modificaciones a los programas educativos de la Escuela de 
Técnicos Laboratoristas (ETL), las EES de Miacatlán, Tepalcingo y Mazatepec, así como 
al plan de estudios de la Licenciatura en Psicología de la EES de Tepalcingo y Miacatlán, 
la adición de la Licenciatura en Pedagogía para la EES Tepalcingo, que sustituirá a la 
Licenciatura en Docencia cuyos estudiantes de quinto semestre egresarán con el título 
correspondiente. 

El Consejo Universitario aprobó la modificación curricular del programa educativo 
de la Licenciatura en Turismo, así como la adición del nuevo programa educativo del 
Doctorado en Arquitectura y Urbanismo que tiene carácter interinstitucional, por lo que los 
alumnos tomarán seminarios no sólo en la UAEM, sino también en las universidades 
nacionales e internacionales con las que se tiene convenio. 

También fue aprobado el nuevo Manual de Identidad Universitaria, como una 
actualización para un correcto ordenamiento formal y compositivo de los elementos de 
identidad y marcas institucionales que forman parte del patrimonio de la UAEM, 
favoreciendo su legibilidad y lectura en los formatos administrativos y académicos de la 
Universidad. 

Asimismo fue aprobada la propuesta de la creación de la Porra Universitaria, la 
cual permitirá identificar a la institución en todas sus actividades de carácter estudiantil, 
académico, laboral, deportivo y cultural. 
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El CU aprobó diferentes reformas a reglamentos universitarios con el fin de 
optimizar y agilizar los procesos administrativos internos, entre ellos los de ingreso, 
revalidación y equivalencia para los alumnos, los de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y entrega recepción, además del dictamen en relación a los lineamientos 
generales para salvaguardar los bienes y el patrimonio universitarios. 

Fue aprobada también la solicitud de prórroga para presentar el Plan Institucional 
de Desarrollo 2017-2023 de la administración central, así como el dictamen para la 
digitalización del trámite de inscripción de los estudiantes de bachillerato bivalente, 
licenciatura y posgrado, para contar con nuevos procesos de control y de certificación 
escolar en todos los niveles educativos que requieren título y cédula para su ejercicio 
profesional. 
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